RES. 1245/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001877, Ent. N°1478/17)

     
 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior,  relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 12/2017, por la cual se autoriza la celebración del Convenio entre dicho Ministerio, la Cooperativa Agraria de Productores Unidos de San Antonio (COAPRUSA) y la Intendencia de Canelones, al amparo del Numeral 36), del Literal C) del inciso 2º del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 

RESULTANDO: 1) que se adjunta oferta presentada por Cooperativa Agraria de Productores Rurales Unidos de San Antonio, de fecha 16 de febrero de 2017, para la adquisición de víveres frescos; 
                                           2) que mediante nota de la Gerente del Área Logística del Ministerio del Interior, de fecha 20 de febrero de 2017, surge que deberá darse ingreso al SICE, que el período de contratación será de un año y que el gasto anual ascenderá a $ 44:000.000 más IVA, paramétricas y flete        ($ 6:271.766); 

                                            3) que luce agregado Documento de Afectación     Nº 000488, de fecha 24/2/2017, Inciso 04  Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 001 Ministerio del Interior, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, por un total nominal de $ 46:000.000; 
                                            4) que se agrega Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se autoriza Ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la Compra Directa por Excepción Nº 12/2017, amparada en el Artículo 33, Literal C, Numeral 36 del T.O.C.A.F., entre el Ministerio del Interior, la Cooperativa Agraria de Productores Unidos San Antonio (COAPRUSA) y la Intendencia Departamental de Canelones”. El gasto anual por la mencionada compra será de hasta $ 44:000.000 más IVA, a esto debe agregarse gastos de flete, hasta la suma estimada en $ 6:271.766;  
                  CONSIDERANDO: 1) que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción establecida en el Numeral 36, Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 
                                                       2) que, en futuras contrataciones, la Administración actuante deberá remitir copia del texto del  Convenio a suscribirse; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada  la Resolución definitiva por el ordenador competente, cometése al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la intervención del monto de hasta $ 44:000.000, más IVA, más gastos de flete hasta la suma de $  6:271.766, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010).           
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2).
4) Comuníquese al Contador Auditor.
5) Devuélvase.
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